
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
    ARMENIA, QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

DEMANDANTE LUIS HERNÁN ALZATE MARTÍNEZ 

DEMANDADO EDIFICIO BALCONES DEL CENTRO 

RADICADO 63001-31-05-004-2023-00115-00  

ASUNTO Requiere impulso de notificación 

 
Procede el juzgado a requerir a la parte demandante de impulso a notificación del 
(la) representante legal y/o administrador del ente demandado EDIFICIO 
BALCONES DEL CENTRO, previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Conforme la constancia que antecede (Nro. 013 expediente electrónico), pese a la 
notificación que se intentó electrónicamente, tal no surte los efectos esperados, 
conforme lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, por lo que se hace necesario 
intentar la notificación personal del (la) representante legal y/o administrador del 
ente demandado EDIFICIO BALCONES DEL CENTRO, a través de la dirección 
física registrada en el líbelo de la demanda, calle 23 número 13-25 de Armenia, 
Quindío, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 291 y 292 del CGP, en 
armonía del artículo 29 del CPTSS, a través de correo certificado. 
 
Para tal efecto se le concederá el término de diez (10) días, siguientes a la 
notificación de este auto. 
 
Vencido el término anterior y sin que se hubiere dado estricto y fiel cumplimiento a 
lo ordenado, se dará trámite a lo estipulado por el parágrafo único del artículo 30 
del CPTSS, que señala “…Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.” 
 
Por lo anterior, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que 
realice las gestiones correspondientes para la notificación personal del (la) 
representante legal y/o administrador del ente demandado EDIFICIO BALCONES 
DEL CENTRO, a través de la dirección física registrada en el líbelo de la 
demanda, es decir, en la calle 23 número 13-25 de Armenia, Quindío, en 
aplicación de lo dispuesto por el artículo 291 y 292 del CGP, en armonía del 
artículo 29 del CPTSS, a través de correo certificado. 
 
Conceder el término de diez (10) días, siguientes a la notificación de este auto. 
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Una vez vencido el término anterior y sin que se hubiere dado estricto y fiel 
cumplimiento a lo ordenado, se dará trámite a lo estipulado por el parágrafo único 
del artículo 30 del CPTSS. 
 
SEGUNDO: Por secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al 
correo electrónico del apoderado judicial de la parte demandante  
carlosmartinezrue@gmail.com, junto con el enlace de acceso al expediente 
electrónico. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
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